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EMAIL DE INFORME LABORAL MARZO 2007

I. MULTA PAUCIS

«Servicios Esenciales» o administración eficaz

Salvo ciertas lamentables situaciones «de facto», el Perú se ha caracterizado por ser respetuoso de la legalidad y de los convenios internacionales.

En cuanto a las Relaciones Colectivas (RRCC), el sistema que tenemos es descentralizado pero requiere perfeccionamiento, es decir más eficacia, función promotora que propugne con mayor acierto la distribución de resultados, entre otros.

Vinculado a este tema, vemos que el Poder Ejecutivo ha presentado un proyecto de ley que declara la educación básica regular en el sector público como “Servicio Público Esencial“, a fin de “garantizar que no se interrumpa por paralizaciones de los trabajadores“, otorgando facultades al Titular del sector para dictar medidas a fin de no interrumpir el mencionado servicio.

Al respecto, de las Decisiones N°s. 581, 582 y 587 del Comité de Libertad Sindical (CLS) de la OIT se desprende el criterio determinante para considerar un servicio como esencial: “la existencia de una amenaza evidente e inminente para la vida, la seguridad o la salud de toda o parte de la población”.  Asimismo, se reconoce que el sector Educación no constituye servicio esencial en el sentido estricto del término. 

En este orden de ideas, resulta fundamental recordar que en las RRCC debe practicarse el diálogo, el consenso, las coincidencias en objetivos comunes y el respeto a un sistema que es esencialmente participatorio, pues es creador de normas.  Por tanto, si bien éste se basa en el respeto de las partes a la legalidad (Art. 8°,1. Convenio 87 OIT), pudiéndose en consecuencia aplicar restricciones en el sector público a las paralizaciones, según las decisiones N° 571 y 573 del CLS, resulta más constructivo y ajustado a derecho que esto se produzca a través de un órgano independiente de las partes intervinientes.

Debe respetarse con firmeza la legalidad  y velarse por los derechos de todos los peruanos. Para ello se requiere una normatividad reflexiva y promotora, que proponga soluciones adecuadas a los conflictos, y no que los acreciente. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Sistema Privado de Pensiones: Otorgan pensión complementaria
Mediante Decreto de Urgencia N° 007-2007 de fecha 28.02.2007, publicado el 01.03.2007,  se otorga una pensión complementaria a aquellos pensionistas pertenecientes al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones que, al momento de la entrada en vigencia de la Ley N° 27617, cumplían con los requisitos previos para acceder a la pensión mínima, conforme lo dispuesto por el artículo 8° de dicha Ley, y que hoy perciben una pensión de jubilación.

En este contexto, se otorgará una pensión complementaria por labores de riesgo a aquellos pensionistas pertenecientes al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones que hayan accedido o accedan al Régimen Extraordinario de Jubilación Anticipada, establecido en la Ley N° 27252 y sus normas reglamentarias, de modo que la pensión no sea menor al monto que les hubiera correspondido percibir en el Sistema Nacional de Pensiones.

Por otro lado, se ratifica, una vez más, que en el Sector Público no se podrá percibir en forma simultánea pensión y honorarios por servicios no personales o locación de servicios, asesorías o consultorías, ni aquellas contraprestaciones que se encuentran en el marco de convenios de administración de recursos y similares, salvo por función docente y la percepción de dietas por participación en uno de los directorios de entidades o empresas públicas.

Para mayor información, véase el análisis legal sobre la materia que figura en la página 8 de la presente edición. IL.Pág.2
2. CGTP DE DUELO: Sensible fallecimiento

 En Nota de Prensa emitida por el Departamento de Prensa y Comunicaciones de la Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) se da cuenta del fallecimiento, el 1 de marzo último, de su ex Secretario General, Eduardo Castillo.

Según menciona el Comunicado, "Castillo fue protagonista de hechos memorables e históricos del movimiento sindical peruano, como el Paro Nacional del 19 de julio de 1977 que motivó la salida del gobierno militar y la convocatoria a una Asamblea Constituyente.

Fue dirigente bancario; ocupó la Secretaría General de la central durante 7 años; representó a los trabajadores ante los diferentes organismos públicos y privados; embajador sindical y recientemente elegido presidente del Comité de Vigilancia por el XII Congreso de la CGTP. Toda una vida dedicada a la justicia y construcción de un nuevo Perú".

Desde aquí nuestras más sentidas condolencias a sus familiares y a la Central Sindical de la que fue connotado dirigente.
 IL.Pág.2

3. Día de los Trabajadores y las Trabajadoras del Hogar: 30 de marzo

Mediante Decreto Supremo N° 005-2007-TR, de fecha 05.03.2007, publicado el 06.03.2007, se declara el 30 de marzo como el “Día de los Trabajadores y las Trabajadoras del Hogar”. 

Este día conmemorativo será laborable a nivel nacional.

Se ha encargado al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la organización de las actividades encaminadas a la celebración de este importante día en forma participativa y a nivel nacional, regional y local. IL.Pág.2

4. ARANCELES JUDICIALES 2007

Mediante Resolución Administrativa Nº 009-2007-CE-PJ, de 31.01.2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 9 de marzo de 2007, se aprobó el valor de los Aranceles Judiciales para el ejercicio gravable del año 2007  (*) referidos a los siguientes actos procesales:

– 
Procesos Contenciosos;

– 
Procesos no Contenciosos;

– 
Solicitud de Actos Judiciales; y,

– 
Procesos Penales por Querella, los que se sujetarán al pago de Aranceles de los procesos contenciosos en lo que sea aplicable.

La norma bajo comentario precisa que los procesos sumarísimos por alimentos, cuando la pretensión del demandante exceda las veinte (20) URP, se sujetarán a los pagos dispuestos en la misma, reducidos en un cincuenta (50%) por ciento.

En los procesos laborales y previsionales, los trabajadores, ex trabajadores y sus herederos, cuyo petitorio exceda el mínimo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial como exonerados (70 URP), se sujetarán a los pagos contenidos en la resolución, reducidos en cincuenta (50%) por ciento.

Asimismo, se especifica que se encuentran exoneradas del pago de Aranceles Judiciales las Acciones de Garantía de Amparo, Hábeas Corpus, Hábeas Data, Acción Popular y Acción de Cumplimiento.

Por otro lado, se mantiene la vigencia de los beneficios de exoneración del pago de Aranceles Judiciales para las personas naturales que se encuentren en zonas geográficas de extrema pobreza comprendidas en las Resoluciones Administrativas Nºs. 1067-CME-PJ, 036-2002-CE-PJ, 051-2002-CE-PJ, 132-2003-CE-PJ, 004-2005-CE-PJ, sin perjuicio de ampliar sus alcances conforme se determinen otras zonas con las características necesarias para tales fines.

Por último, se autoriza al Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a actualizar los valores de los Aranceles Judiciales aprobados de acuerdo al incremento del valor de la Unidad de Referencia Procesal (URP).

(*) El listado será publicado en el próximo número de "Análisis Laboral" (marzo 2007).

IL.Pág.2

5. Centro de Información y Coordinación (CINCO): Nueva oficina de atención al público de la ONP

La Oficina de Normalización Previsional (ONP) inauguró el día martes 27 de febrero, el Nuevo Centro de Información y Coordinación (CINCO), el mismo que está ubicado en la Av. Salaverry N° 1000, Jesús María, y que empezó a atender al público el 28 de febrero de 2007, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

El objeto de este Centro es lograr que los pensionistas y asegurados de la ONP puedan recibir todo tipo de información y orientación, además de recabar sus constancias de pago en un menor tiempo. En este contexto, las consultas que podrán realizarse son las siguientes:

1.
Solicitar todo tipo de información relacionada al Sistema Nacional de Pensiones (requisitos legales y administrativos para trámites de pensión; inscripción en el  Sistema Nacional de Pensiones; informes sobre el FONAHPU y otros, referidas al D.L. N° 19990, D.L. N° 18846 y Pensiones por Encargo (D.L. N° 20530)).

2.
Consultar el estado de trámite de las solicitudes de pensión.

3.
Entrega de constancias de pago para pensionistas con abono en cuenta, referidos al D.L. N°19990, D.L. N°18846 y Pensiones por Encargo (D.L. N° 20530).

La ONP cuenta ahora con cinco oficinas de atención en Lima: 

· Cuatro Plataformas de Atención al Público: PLAP, Lima Sur, Av. Angamos Nº 1551 1er. Piso Block I C.C. de Fábrica Plaza Hogar - Surquillo;  Lima Centro, Av.Emilio Fernández Nº 248 - 252 Santa Beatriz - Lima;  Lima Norte, Av. Tomás Valle Nº 499 G.H. Centro Financiero Comercial Cono Norte - San Martín de Porres; Lima Oeste, Av.Santa Rosa Nº 135 Bloque C Centro Comercial La Perla - La Perla - Callao.  

· Un Centro de Información y Coordinación – CINCO.

IL.Pág.3

6. Contratos temporales para exportación no tradicional ¿Desnaturalización o no?

La Primera Sala Transitoria de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema, en la Casación N° 228-2006 Lima ha señalado que los contratos de trabajo sujetos al régimen de exportación de productos no tradicionales  regulados por el Decreto Ley N° 22342, Ley de Promoción de Exportaciones No Tradicionales, no se desnaturalizan si se prolongan por más de 10 años, pues no están sujetos a ningún tipo de plazo, siempre que se cumplan con los requisitos exigidos por la norma reseñada.

La demanda fue planteada por trabajadores de una empresa textil en la cual venían laborando a plazo fijo por más de 10 años, sujetos al régimen de exportación de productos no tradicionales, y cuyo contrato no fue renovado. Señalaban que por el plazo transcurrido, su contrato se había desnaturalizado, convirtiéndose en uno a plazo indeterminado y, por tanto, exigían el pago de la indemnización por despido injustificado o arbitrario.

En este contexto, la Corte Suprema precisó que el Decreto Ley N° 22342 no circunscribe los contratos de trabajo de exportación de productos no tradicionales a un período máximo de tiempo y, por tanto, su finalización después de un período superior a los 10 años no implica un acto de despido arbitrario, señalando, además, que para el análisis de estos casos se deberá revisar las siguientes circunstancias a fin de determinar la validez o no de la contratación:

– 
El número de trabajadores de la empresa contratados bajo los alcances del artículo 32º del D.L. Nº 22342; 

– 
El volumen y porcentaje de la producción que se dedica a la exportación y al mercado interno; 

· El número de trabajadores de la empresa sujeto al régimen laboral de la actividad privada; y, 

· Las variaciones en las contrataciones de trabajadores de la empresa sujetos al régimen del D.L. Nº 22342. IL.Pág.3

7. Disposiciones para la inscripción de los productos provisionales en el Registro del SPP

Con fecha 06.03.2007 fue publicada en el Diario Oficial El Peruano la Circular N° AFP-82-2007, de 05.03.2007, que establece las condiciones para la inscripción de los productos previsionales al interior del SPP denominados “renta combinada” y “derecho a crecer”, así como los modelos de cláusulas que las empresas de seguros inscritas en el registro del SPP podrán utilizar para dicho efecto, en el marco de lo establecido en el Reglamento del TUO de la Ley del SPP, aprobado por Decreto Supremo N° 004-98-EF y sus modificatorias.

Complementariamente, para efectos de la cláusula adicional de renta vitalicia con cobertura al 50%, 70% ó 100% (según se establezca en las condiciones particulares de la póliza principal) para el cónyuge o concubino, a que se refiere el Anexo VIII de la Circular N° AFP-041-2004, serán aplicables las restricciones que correspondan a la renta combinada. IL.Pág.3

8. Se incrementa número de mujeres que trabajan: Pero persisten desigualdades
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) señaló que hoy en día existe un mayor porcentaje de mujeres trabajadoras, pero la mayoría de ellas tiene un salario bajo a comparación del de los hombres.

La agencia de Naciones Unidas informó, por su parte, que a pesar que el año pasado hubo 100 millones de mujeres más laborando que en 1996, aún falta mucho para poder dejar de lado las desigualdades jerárquicas, así como también en temas de seguridad laboral y salarios.

No debemos olvidar que desde hace una década el empleo femenino representa un 40% del empleo global total, porcentaje que no ha variado porque el desempleo en las mujeres es mayor que en los hombres.

Desde un punto de vista global, el sector de servicios emplea a más mujeres que el sector agrícola o el industrial. No obstante ello, son los hombres los que obtienen los empleos mejor pagados en los servicios financieros y el sector inmobiliario, mientras que las mujeres laboran en servicios comunitarios, sociales y personales. IL.Pág.3

III. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Las mujeres en el Perú

Por medio de este artículo analizamos y desarrollamos los avances sociales que pueden apreciarse de manera evidente, siendo testigo de esto los jóvenes quienes notan y son parte de los cambios de las últimas décadas; sin embargo, no debemos olvidar que siguen persistiendo las desigualdades. IL.Pág.4
2. DECLARACIÓN JURADA DEL TRABAJADOR AL EMPLEADOR: Trabajadores Dependientes 

Según lo dispuesto en el Art. 44º del D.S. Nº 122-94-EF de 21.09.94, Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, los Trabajadores que perciban remuneraciones consideradas de quinta categoría quedan obligados a presentar a su empleador y éste a exigirles una declaración jurada en la que consten los créditos a que tienen derecho. IL.Pág.7
3. SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES: Pensión Complementaria
Mediante Decreto de Urgencia Nº 007-2007, que reproducimos en la página 10, haciendo uso de la facultad que la Constitución reconoce al Presidente de la República en su artículo 118º, numeral 19º, se ha dictado con fecha 28 de febrero último este dispositivo que tiene fuerza de ley, y del que necesariamente debió darse cuenta al Congreso.

Según esta norma se otorga una pensión complementaria a favor de aquellos asegurados del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP) que se encuentren dentro de la situación que se determina en su artículo 1º, es decir quienes no tuvieron la posibilidad de acogerse a la «pensión mínima» cuyos requisitos y condiciones fueron 
determinados por la Ley Nº 27617 de 28 de diciembre de 2001. IL.Pág.8

4. REGISTRO DE TRABAJADORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS (RTPS): Alcances y Análisis sobre las Tablas y Estructuras de Cuentas aprobada por R.M. N° 003-2007-TR del 03.01.2007 (11.01.2007)   Parte II

En nuestro Número 253 de Febrero del 2007 de Informe Laboral publicamos la primera parte del análisis sobre los conceptos que contiene la Tabla 
AA del Anexo N° 2 a la Resolución Ministerial N° 003-2007-TR respecto a la parte operativa del RTPS regulado por el D.S. N° 015-2005 y modificatorias. 

En esta oportunidad continuamos comentando los conceptos 304, 308, 309, 310, 401 y 405 e iniciamos, asimismo, la revisión de la parte denominada "Afectación de los conceptos remunerativos y no remunerativos" a partir de los conceptos de la serie (500). Para estos efectos indicamos el código del concepto y el análisis respectivo. IL.Pág.11
IV. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 23 de febrero al 9 de marzo de 2007

1. Delegan  facultades a Ministra de Trabajo y P.E. (23.02.07) (340361)

Mediante R.M. N° 077-2007-RE de 22.02.2007, delegan a la doctora Susana Pinilla Cisneros, Ministra de Trabajo facultades para que suscriba el “Acuerdo Administrativo de aplicación del Convenio de Seguridad Social con el Reino de España”.

2. Aprueban fusión por absorción del PROMPYME con el MTPE (23.02.07) (340365)

D.S. N° 003-2007-TR de 22.02.2007. Ver anexo de Legislación.

3. Aprueban Reglamento de Ley N° 28789 (24.02.07) (340422)

Mediante D. S. N° 023-2007-EF, de 23.02.2007, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 28789 que precisa la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N° 28449, Ley que establece nuevas reglas del Régimen de Pensiones del D.L. N° 20530, adecuando así las pensiones mensuales al tope y la contribución solidaria para la asistencia previsional. Ver anexo de Legislación.

4. Aprueban formularios en que los empleadores presentarán información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores y examinar la situación económica financiera y laboral de las empresas en el procedimiento de negociación colectiva (24.02.07) (340442)

Mediante R.M. N° 046-2007-TR, de 21.02.2007, se aprobaron los formularios antes reseñados. Ver anexo de Legislación. Los formatos serán reproducidos en Análisis Laboral de Marzo 2007.

5. Declaran que los derechos administrativos  por concepto de formularios de Declaración Jurada y para solicitar la prescripción de deudas tributarias resultan contrarios a las garantías de simplificación administrativa de la Ley N° 27444 (28.02.07) (340673)

Mediante Resolución N° 0099-2007/TDC-INDECOPI se declara que los derechos administrativos  por concepto de formularios de Declaración Jurada y para solicitar la prescripción de deudas tributarias resultan contrarios a las garantías de simplificación administrativa de la Ley N° 27444.

6. Dictan medidas sobre otorgamiento de pensiones complementarias a los pensionistas del SPP (01.03.07) (340698)

D.U. N° 007-2007, de 28.02.2007.  Ver página 10 de la presente edición.

7. Disponen promover e incentivar en el MTPE una cultura de respeto a la puntualidad en todas las dependencias del Sector (01.03.07) (340721)

Mediante R.M. N° 054-2007-TR, de 28.02.2007, se dispone promover e incentivar en el MTPE una cultura de respeto a la puntualidad en todas las dependencias del Sector, orientando sus servicios hacia esa virtud cívica como un elemento clave de convivencia entre la administración y los administrados.

8. Autorizan realización de Encuesta de Remuneraciones – I Trimestre de 2007 (01.03.07) (340733)

Mediante Resolución N° 067-2007-INEI, de 21.02.07, se autoriza la realización de la “Encuesta de Remuneraciones  por Ocupaciones Específicas en Lima Metropolitana y en las ciudades de Ica, Chincha y Pisco”, correspondiente al I Trimestre de 2007, para las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores. La misma será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE de los sectores Lima Metropolitana, Ica, Chincha y Pisco.

9. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de febrero de 2007 (01.03.07) (340734) 

Mediante R.J. N° 075-2007-INEI, de 31.01.2007, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de febrero de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Febrero
	110,81
	 0,26
	0,27 


10. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de febrero de 2007 (01.03.07) (340734) 

Mediante R.J. N° 076-2006-INEI, de 31.01.2007, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de febrero de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Febrero
	172,001768
	-0,48
	-0,82


11. Crean Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de Construcción Civil (02.03.07) (340797)

Mediante D.S. N° 004-2007-TR, de 01.03.2007, se crea el Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de Construcción Civil a cargo de la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE o de la dependencia que haga sus veces, el cual es de competencia de la Autoridad Administrativa de Trabajo a nivel nacional. Ve anexo de Legislación.

12. Índice de reajuste diario de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros (02.03.07) (340805)
Mediante Circular Nº 004-2007-BCRP,  de 01.03.07, se emite el índice de reajuste diario a que se refiere el artículo 240° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, correspondiente al mes de marzo de 2007.

13. Declaran el 30 de marzo como el “Día Nacional de los Trabajadores y las Trabajadores del Hogar” (06.03.07) (341089)

Decreto Supremo N° 005-2007-TR, de 05.03.2007.  Ver anexo de Legislación.

14. Dan carácter de oficial al Curso de Capacitación denominado “Gestión de Relaciones Laborales en la Empresa”, a realizarse en la ciudad de Lima (06.03.07) (341090)

Mediante R.M. N° 060-2007-TR, de 02.03.2007, se le da carácter de oficial al Curso de Capacitación denominado “Gestión de Relaciones Laborales en la Empresa”, organizado por la Asociación Civil Derecho y Sociedad, a realizarse en la Pontificia Universidad Católica del Perú – PUCP, en la ciudad de Lima, del 26 al 28 de marzo de 2007.

15. Establecen disposiciones para la inscripción de los productos provisionales “renta combinada” y “derecho a crecer” en el Registro del Sistema privado de Pensiones (06.03.07) (341094)

Circular N° AFP-82-2007 de 05.03.2007. Ver anexo de Legislación.

16. Aprueban “Normas que regulan el otorgamiento de licencias sindicales de los docentes de educación básica del Sector Educación a nivel Nacional” (09.03.07) (341262)

Mediante R.M. N° 0113-2007-ED, de 08.03.2007, se aprueban “Normas que regulan el otorgamiento de licencias sindicales de los docentes de educación básica del Sector Educación a nivel Nacional”.

17. Dictan disposiciones para la contratación de personas con discapacidad en el sector Trabajo y Promoción del Empleo y su participación en proyectos del programa ”A Trabajar Urbano” (09.03.07) (341268)

Mediante R.M. N° 066-2007-TR, de 08.03.07, se establece que para el caso del Pliego del MTPE, en conjunto con sus Unidades Ejecutoras, la contratación de personas con discapacidad no deberá ser menor al 5% de la totalidad de su personal, en forma progresiva y con arreglo a la normatividad vigente y la disponibilidad presupuestal.

18. Aprueban Aranceles Judiciales para el Ejercicio 2007 (09.03.07) (341271)

Mediante R.A. N° 009-2007-CE-PJ, de 31.01.2007. Ver anexo de Legislación de Análisis Laboral de Marzo 2007.
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